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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Dentro del horario establecido en la presente acta se realizó jornada de mesa de trabajo componente de seguridad y convivencia en cumplimiento al Consejo Local de Gobierno en la cual se articula 

con la participación de Alcaldía Local de Engativá, Estación de Policía, secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaria de Movilidad, Secretaria Distrital de Movilidad y 

Secretaria Distrital de Educación. 

Dentro de la mesa de trabajo, se identifican las siguientes problemáticas que se registran dentro de la localidad de Engativá: 

Consumo y expendio de SPA y bebidas alcohólicas en espacio públicos de aprovechamiento (entornos escolares y parques). 

Hurto a personas. 

Funcionamiento de barres con comportamientos contrarios a la convivencia (niveles de ruido, consumo en espacio público, incitación de riñas y funcionamiento a altas horas de la noche) 

Riesgos presentes en entornos escolares con afectación a la seguridad y convivencia (consumo de SPA, acoso escolar, habitabilidad en calle, presencia de carreteros, ventas informales y 

acoso sexual). 
Casos de extorción a personas y establecimientos de comercio. 

Ocupación del espacio público (parqueo vehicular, vendedores informales, cambuches, entre otros). 

Con relación a estos aspectos, cada entidad expone sus observaciones y comentarios: 

Por parte del referente de la Alcaldía Local se socializa sobre las acciones de seguridad y convivencia que se adelantan dentro de la localidad, haciendo hincapié en los operativos de IVC 

Bares, Megatomas, Patrullajes Mixtos y Planes Baliza. Menciona la necesidad de articular conjuntamente para dar respuesta a acciones. 

Por parte de la SDSCJ — Casa de Justicia, indica el apoyo que contamos para articulación interinstitucional para fortalecer las acciones de atención de denuncias por el componentes de 

extorción e invita a las entidades para trabajar conjuntamente hacia la promoción de la denuncia. 

Desde la Secretaria Distrital de Educación, se esta realizando articulación con las entidades para el abordaje del factor de riesgo en entornos escolares, principalmente en los entornos de los 

colegios Juan del Corral y Laureano Gomez. Propone la articulación fortalecida a través de abordajes integrales a los factores de riesgo. Igualmente requiere que se incluya dentro de las 

demás instancias de trabajo el abordaje de la problemática, principalmente en el Comité de Convivencia Local. 

Por parte de Secretaria Distrital de Movilidad indican que no van a contar con referente para la localidad de Engativá para la articulación de servicios de transito y que a partir de ahora 

todos los requerimientos de apoyo de control transito deben ser escalados por parte del Alcalde Local a la dirección de asuntos locales para que ellos organicen y centralicen los servicios de 

apoyo. De igual manera, precisan que en la medida de lo posible no se programen fechas fijas sino que se propongan fechas para que ellos confirmen su apoyo. 

Finalmente, por parte de la SDSCJ solicitan que dentro de los Consejos Locales de Seguridad se aborden los casos de riesgos por delitos de homicidios a personas de genero femenino en 
vista de que se duplico la cifra a lo que respecta el año anterior (6 casos), a fines de que se proceda con el reconocimiento de los factores que causan este aumento. 

Por parte del componente del Plan de Acción Local no se alcanza a realizar abordaje en vista de que las entidades intervinieron para presentar sus problemáticas y solicitar articulación conjunta. 
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